
INFORME DEL COMISARIO 

A h Junta General de Accionistas de 
SERVIREPUESTOS S.A. 

He revisado el balance general de SERVIREPUESTOS S.A.., entidad ecuatoriana 

domiciliada en Guayaquil, al 31 de diciembre de 2010 y los correspondientes estados 
de resultados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo, 
por el año terminado en esa fecha. Nuestra revisión la efectué de acuerdo con las 
disposiciones que para el Comisario establece la Ley de Compañías y, por consiguiente 
incluyó aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de 
revisión que consideramos necesarios en las circunstancias. La preparación de estos 
estados financieros es responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es cumplir la función de Comisario, en los términos establecidos en la 

Ley de Compañías. 

La administración dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 
así como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio. 

Nuestro estudio y evaluación nos permite expresar que el sistema de control interno al 
momento de nuestra revisión, no contiene debilidades importantes. Mi revisión se 
limitó principalmente a investigaciones con personal de la Compañía y a 
procedimientos analíticos aplicados a los datos financieros. En vista de las limitaciones 
inherentes, es posible que existan debilidades no detectadas. 

Una compilación de los componentes principales de los Estados Financieros de la 
compañía por el periodo objeto de examen: 

     

  

   

      

      

   

US$ 
Cuentas (Dólares) 

Activos 840,729.24 

Pasivos 700,023.09 

Patrimonio 140,706.15 

Ingresos 1,722,487.10 

Costos y gastos 1,622,584.80 

Utilidad del ejercicio 99,902.30 AA a 
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5. 

Servirepuestos S.A. — Informe del Comisario por el año terminado el 31 de diciembre del 2010 

Basado en mi revisión, considero que obtuvimos la información necesaria para el 
cumplimiento de la función de Comisario, basados en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías. 

Este informe está dirigido para información y uso de la Junta General de Accionistas de 
SERVIREPUESTOS SL.A., y para su presentación ante la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad 
de control; y no debe ser utilizado para otro propósito. 

Registro CPA No. 35026 

Guayaquil, abril 19 del 2011 

  
 


